
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2017-00208 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Primera 
 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida forma, y dentro del 
término legal, se abstuvo de dar contestación a la demanda y de proponer 
excepciones. 
 
Se requiere a la parte actora para que en el término de CINCO (5) DIAS, aporte 
certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 157-76020 conforme a lo ordenado en auto de fecha 29 de abril de 2022, a fin 
de verificar si el embargo decretado por este juzgado sobre el inmueble se 
encuentra aún inscrito, lo cual es necesario para emitir la orden que consagra el 
numeral 3º del art. 468 del CGP, y para ordenar su secuestro. 
 
Dependiendo de la información que se obtenga del certificado de libertad y tradición, 
eventualmente se tendrá en cuenta lo informado por la Tesorería de la Alcaldía de 
Fusagasugá, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del art. 465 ibídem.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


